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APROBACIÓN, EXPOSICIÓN PUBLICA DEL PADRON DE LA TASA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA, Y LA TASA POR ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS, PARA EL 2º SEMESTRE DE 2.005, Y APERTURA DEL PERIODO DE COBRO.


Por resolución de esta Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2.006, fueron aprobados los siguientes padrones de contribuyentes para el ejercicio 2.005:

· De la Tasa por Abastecimiento de agua (2º semestre).

· De la Tasa por Alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas (2º semestre).

Se expone al público por plazo de veinte días hábiles en la forma determinada en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria (LGT), al objeto de que aquellos que se consideren interesados puedan examinarlo e interponer contra el mismo las reclamaciones que estimen oportunas.

Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio, y al efecto se determina que el período de pago en voluntaria es el comprendido entre el primer día natural siguiente a la finalización del período de exposición al público del padrón cobratorio, y los dos meses naturales siguientes, contados de fecha a fecha, pudiendo ingresar las deudas en la cuenta que este Ayuntamiento dispone en Caja Cantabria dentro del plazo señalado, o en el Servicio de Recaudación Municipal, sito en las oficinas municipales de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas de la tarde.

Al día siguiente del vencimiento del plazo del ingreso en período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y devengarán las deudas y los recargos ejecutivos, de apremio reducido y de apremio ordinario, todo ello en virtud del art. 28 de la Ley General Tributaria.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven del presente padrón podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la finalización del período de exposición pública del correspondiente padrón de conformidad con lo establecido en el articulo 14,2 apartado c) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazos determinados en la Ley Reguladora de esta Jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes.

Valderredible a diez de mayo de dos mil seis.





EL ALCALDE 



    Fdo.   Luis Fernando Fernández Fernández.

( anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA Nº 100, con fecha 25 de mayo de 2.006.)
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